
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 240 Pág. 59142Lunes, 16 de diciembre de 2019

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1239/2019, de 2 de diciembre, por la que se resuelve definitivamente, 
para el año 2019, el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de personal estatutario de la categoría de Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico, en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León.

Por Orden SAN/134/2018, de 6 de febrero, publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León del 14 de febrero de 2018, fue convocado concurso de traslados abierto y 
permanente para la provisión de plazas de personal estatutario de la categoría de Técnico 
Superior en Imagen para el Diagnóstico, en los centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Realizada la valoración de los méritos alegados por los concursantes para la 
Resolución del año 2019, esta Consejería, por Orden SAN/910/2019, de 26 de septiembre, 
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 197, de 11 de octubre, hizo pública la 
resolución provisional del concurso abierto y permanente, abriendo un plazo de diez días 
para que los interesados pudieran efectuar las alegaciones que estimaran pertinentes.

Finalizado dicho plazo y una vez valoradas las alegaciones presentadas contra la 
citada Orden de resolución provisional, por la Comisión de Valoración se propone adjudicar 
definitivamente las plazas objeto de adjudicación, correspondiente a la resolución del  
año 2019,de conformidad con lo establecido en la base duodécima, apartado segundo de 
la convocatoria.

Por todo ello, esta Consejería, en virtud de lo establecido en el artículo 37 de la  
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, y los artículos 6.2 g), 35, 36 y 37 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del 
Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

RESUELVE:

Primero.– Hacer pública la Orden de adjudicación definitiva del concurso de traslados 
abierto y permanente correspondiente al año 2019, con indicación, en el Anexo I, de los 
concursantes a los que se les adjudica destino, con la puntuación obtenida.

Segundo.– Asimismo, se publicarán en el Portal de Salud de Castilla y León las 
puntuaciones obtenidas por todos los participantes, desglosada por apartados, conforme 
al baremo de méritos establecido en la convocatoria.
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Tercero.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participación en el concurso 
no incluidos en la adjudicación provisional pero que se formularon en el plazo establecido 
por los participantes relacionados en el Anexo II, declarándose concluso el procedimiento 
de provisión respecto de estos concursantes para la Resolución del año 2019.

Cuarto.– Excluir con carácter definitivo de la participación en el concurso de traslados 
abierto y permanente correspondiente al año 2019, a los participantes que figuran en 
el Anexo III de la presente orden, por no cumplir los requisitos y condiciones generales 
establecidos, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Quinto.– Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté 
motivada por la obtención de plazas en virtud de la resolución de un procedimiento de 
movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme lo establecido 
en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud.

Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan 
derecho alguno a ninguna clase de indemnización.

Sexto.– Los concursantes que obtengan plaza en el presente concurso deberán 
cesar en la que en su caso desempeñen, ya sea en destino definitivo, en comisión de 
servicios o en adscripción provisional, el 20 de enero de 2020.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse al siguiente hábil al del 
cese, si las plazas son de la misma localidad o Zona Básica de Salud; en el plazo de cinco 
días hábiles, si la plaza es de distinta localidad y Zona Básica de Salud del mismo Área 
de Salud, siendo de diez días hábiles, si las plazas pertenecen a distinta localidad, Zona 
Básica de Salud y Área de Salud. En los casos en que la plaza adjudicada sea la misma 
que viene desempeñando en comisión de servicios o en destino provisional, no habrá 
lugar a plazo posesorio, debiéndose producir la toma de posesión al día siguiente al día 
del cese.

Cuando la resolución del concurso implique el cambio en el servicio de salud de 
destino, el plazo de toma de posesión será de un mes, a contar desde el día del cese, 
salvo que el adjudicatario ya se encuentre prestando servicios en la Gerencia Regional de 
Salud, en cuyo caso se aplicará lo establecido en los puntos anteriores.

Cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo 
de la toma de posesión será de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al 20 de 
enero de 2020.

El plazo posesorio se considerará a todos los efectos, incluidos los retributivos, como 
servicio activo para los concursantes que se encuentren en dicha situación administrativa.

El cómputo de dichos plazos se iniciará cuando finalicen los permisos, licencias o 
vacaciones que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo en el supuesto 
de que la plaza en que deban cesar haya sido adjudicada en el concurso o a la misma 
deba acceder otra persona.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a las personas que se encuentren 
en situación de licencia por enfermedad o riesgo durante el embarazo o la lactancia, o 
disfrutando permisos por maternidad o paternidad, se les diligenciará el cese en el destino 
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que estuviese desempeñando y la toma de posesión en el nuevo destino adjudicado en los 
plazos ordinarios fijados en los párrafos anteriores, sin que ello suponga la finalización de 
la licencia o permisos concedidos.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal 
estatutario, siendo declarado en tal situación, el concursante que no se incorpore al destino 
adjudicado como consecuencia de la resolución del concurso de traslados dentro de los 
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente 
procedan.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la 
autoridad convocante, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en la 
situación y destino que ostentan, con excepción de los que se encuentren en adscripción 
provisional quienes, siempre que hayan solicitado todas las plazas convocadas en su 
Área de Salud, y en su caso, modalidad, podrán ejercitar la opción establecida en la  
base 3.1.3.3 de la orden de convocatoria.

Séptimo.– La presente orden tendrá los efectos previstos en el apartado sexto.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición 
ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 2 de diciembre de 2019.

La Consejera, 
Fdo.: Verónica casado Vicente
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ANEXO I

CATEGORÍA: T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 2019

DNI APELLIDOS Y NOMBRE COD. 
PLAZA

Identificación 
de Plaza Institución ZBS/Localidad ÁREA BASE 

4.2.1 A
BASE 
4.2.1 B Total

131343*** APARICIO ARRANDEZ 
MARÍA PIEDAD 23006005 21 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE BURGOS BURGOS 252.0 0.0 252.0

131482*** GUTIERREZ GUERRA 
MARGARITA 23006005 21 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE BURGOS BURGOS 158.0 0.0 158.0

444290*** BLANCO VOCES  
MARIA OLGA 34006005 18 plazas G.A.E - HOSPITAL  

DEL BIERZO EL BIERZO 252.0 0.0 252.0

715033*** FIGUEIRA ÁLVAREZ 
BRUNO 34006005 18 plazas G.A.E - HOSPITAL  

DEL BIERZO EL BIERZO 342.0 0.0 342.0

097966*** BARRERO RODRÍGUEZ 
VIRGINIA 33006005 3 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE LEÓN LEÓN 244.0 0.0 244.0

119405*** COLINO GARCIA  
MARIA JESUS 33006005 3 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE LEÓN LEÓN 404.0 0.0 404.0

306642*** VILLAFRUELA 
RODRIGUEZ YOLANDA 33006005 3 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE LEÓN LEÓN 266.0 0.0 266.0

719272*** BENAVENTE BARBA 
BEATRIZ 43006005 15 plazas

G.A.E - COMPLEJO 
ASISTENCIAL DE 

PALENCIA
PALENCIA 164.0 0.0 164.0

079827*** SANCHEZ JORGE 
ROSARIO 53006005 8 plazas

G.A.E - COMPLEJO 
ASISTENCIAL DE 

SALAMANCA
SALAMANCA 354.0 3.0 357.0

289425*** GARCÍA PORTERO 
JOSÉ MARÍA 61006005 1 plazas ÁREA G.A.P DE SEGOVIA SEGOVIA 180.0 40.0 220.0

124211*** CALLEJO GALVAN 
ANTONIO 73006005 4 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE SORIA SORIA 244.0 1.0 245.0
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE COD. 
PLAZA

Identificación 
de Plaza Institución ZBS/Localidad ÁREA BASE 

4.2.1 A
BASE 
4.2.1 B Total

097848*** PANIAGUA MARTINEZ 
MARÍA ANTONIA 84006005 26 plazas G.A.E - HOSPITAL CLÍNICO 

UNIVERSITARIO
VALLADOLID 

ESTE 104.0 3.0 107.0

711415*** COLINAS GARCIA 
DIEGO 83006005 10 plazas G.A.E - HOSPITAL RÍO 

HORTEGA
VALLADOLID 

OESTE 18.0 0.0 18.0

124067*** RUBIN TORIBIO  
M.ª NIEVES 83006005 10 plazas G.A.E - HOSPITAL RÍO 

HORTEGA
VALLADOLID 

OESTE 134.0 0.0 134.0

124034*** VILLACÉ IGLESIAS 
NOELIA 83006005 10 plazas G.A.E - HOSPITAL RÍO 

HORTEGA
VALLADOLID 

OESTE 348.0 0.0 348.0

714530*** CRISTOBAL 
GUTIERREZ YASMINA 93006005 14 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE ZAMORA ZAMORA 214.0 0.0 214.0

710215*** DELGADO DOMÍNGUEZ 
VANESSA 93006005 14 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE ZAMORA ZAMORA 264.0 0.0 264.0

470101*** FUENTES LOPEZ 
RUBEN 93006005 14 plazas G.A.E - COMPLEJO 

ASISTENCIAL DE ZAMORA ZAMORA 284.0 0.0 284.0

101938*** MARTINEZ ALVAREZ  
M.ª DEL CAMINO 91006005 4 plazas ÁREA G.A.P DE ZAMORA ZAMORA 168.0 191.0 359.0
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ANEXO II

DESISTIMIENTOS ACEPTADOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA

079963*** DE LA IGLESIA MORENO MIGUEL ANGEL T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

123932*** GARCIA MUCIENTES RAUL ENRIQUE T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

360962*** POSADA ALONSO MERCEDES T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

097988*** VILLALBA FUENTE ANA ISABEL T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

100713*** VUELTA RAIMUNDEZ YOLANDA T.S EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO
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ANEXO III

EXCLUSIONES DEFINITIVAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

097837*** BARRAGAN FERRERO MARIA JOSE Carecer de la condición de personal estatutario fijo

079887*** GARCIA SALAZAR CRISTINA No haber transcurrido 2 años desde la toma de posesión del 
último destino obtenido mediante concurso de trasladoss

078771*** HERRERA RODRIGUEZ MARGARITA No haber transcurrido 2 años desde la toma de posesión del 
último destino obtenido mediante concurso de trasladoss

078307*** MARTIN MUÑOZ JUAN JOSE No haber transcurrido 2 años desde la toma de posesión del 
último destino obtenido mediante concurso de trasladoss
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